
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00913 (incidente de desacato dentro de la 

acción de tutela)  

 

Para los fines legales, téngase en cuenta las comunicaciones remitidas por la 

Secretaría de Movilidad de Bogotá, mediante el correo que precede. 

 

Con el fin de seguir el trámite correspondiente, por Secretaría ofíciese nuevamente 

a la Seccional de Tránsito y Transporte Setra–Mebog–Policía Nacional –Coronel 

Héctor  Giovany  González Ríos, con el fin de requerirla para que dé respuesta al 

oficio N. T-2096/2021. Anéxese copia de la citada misiva.  

 

Para lo anterior se concede el término de tres (3) días contados a partir del recibo 

de la comunicación.  

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 

 

 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 

JUEZ 
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